
 

 

 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14678928670

    1 0 7 5 2 1 6 0 5 6 4 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 5 2 1 6 0 5 6           2 0 0 4 1 1 1 1

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1    Neiva 0 0 1

QUINTERO SAMBONY ADRIANA MARCELA

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1 Pitalito 5 5 1

CR 4   11   54
adrianamqs@misena.edu.co

                   8 3 6 2 3 8 4       3 1 5 4 2 3 3 5 1 7

8 5 2 3 2 0 1 2 0 1 2 6 8 2 1 1 2 0 1 3 1 2 2 6 8 2 1 9     2 4 4 5    

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 01 - 22 

OBREGON CHAVEZ IVAN DARIO 

Gestor II

Fecha generación documento PDF: 22-08-2020 10:03:27PM



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 20 de

enero de 2021, a las 15:53:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1075216056
Código de Verificación 1075216056210120155308

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 20 de enero del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1075216056:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 159003462

WEB

15:54:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





Certificado de Afiliación

Información del Afiliado:

Nombre:

Número de identificación:

Fecha afiliación (dd/mm/aaaa):

Estado actual:

Tipo de Afiliado:

Dirección actual de residencia:

Teléfono actual de residencia:

Tipo Identificación:

Razón de estado:

Fecha de retiro:

Municipio residencia:

Depto. Residencia:

Información de los beneficiarios:

CORDIALMENTE

01/08/2017

VIGENTES

COTIZANTE

CARRERA 4 11 - 59

8351157

Cédula Ciudadanía

Al día - empleador pago al día

Pitalito

HUILA

ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY

La Señora ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY , identificada con Cédula Ciudadanía 1.075.216.056, Presenta los siguientes datos, referentes al Plan 
Obligatorio de Salud POS en nuestra EPS044.

1075216056

Tipo de Afiliado Identificación TD Nombre Fecha afiliación Estado Fecha retiro Parentesco

BENEFICIARIO 1055655207 TI JUAN JOSE BASTIDAS QUINTERO 01/08/2017 VIGENTES HI-HIJO(A) MENOR 
DEPENDIENTE

BENEFICIARIO 1084335239 RC MARTIN  GAVIRIA QUINTERO 01/08/2017 VIGENTES HI-HIJO(A) MENOR 
DEPENDIENTE

Elaboro:

Jairo Enrique Lancheros

Gerente de Operaciones

Señor afiliado por favor verifique sus datos básicos y de ser necesario realice la actualización de los mismos comunicándose con los siguientes 
teléfonos en Bogotá: 6510777 y en el resto del país 018000120777.

Documento Aportante Razón Social Fecha Inicio Fecha Fin

1075216056 QUINTERO SAMBONY ADRIANA MARCELA 01/08/2017

**INFORMACION NO VALIDA PARA TRASLADO ENTRE EPS, NI PARA ACLARAR MULTIAFILIACION**

Nombre de Régimen CONTRIBUTIVO

Se firma y expide en Bogotá a los 20  días del mes de Enero de 2021, a solicitud del interesado.

SEÑOR USUARIO: RECUERDE QUE EL TRASLADO DE EPS ES UN MANEJO ENTRE LAS MISMAS.
DECRETO 806 ART. 55 



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

En su condición de administradora del
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.224.808-8

CERTIFICA QUE:

ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY, identificado(a) con cédula de ciudadanía
1.075.216.056, se encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

La presente certificación se expide el 20 de Enero del 2021.

Cordialmente,

__________________________
Gerencia de Clientes

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que desea
cuando obtenga su beneficio pensional.
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PRIMER APELLIDO
QUINTERO

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )
SAMBONY

NOMBRES
ADRIANA MARCELA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C C.E PAS No. 1075216056

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F M COL. EXTRANJERO  Colombia

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO  D.M  

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO
FECHA DÍA  09 MES  10 AÑO  1986
PAÍS Colombia
DEPTO Valle del Cauca
MUNICIPIO CALI

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
CARRERA 4 ESTE N° 11 -54 CASA
PAÍS  Colombia DEPTO  Huila
MUNICIPIO  PITALITO
TELÉFONO  3154233517 EMAIL  adrianamqs@misena.edu.co

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA  TÍTULO OBTENIDO: BACHILLER ACADEMICO
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA  FECHA DE GRADO

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 X MES 11 AÑO 2002

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

 DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
 TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),
 ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
 RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD ACADÉMICA No.SEMESTRES APROBADOS GRADUADO
SI NO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO TERMINACIÓN

MES AÑO No. DE TARJETA PROFESIONAL

UN 10 X PSICOLOGIA 12 2009 123083
ES 2 X ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE PROYECTOS 06 2015
ES 2 X ESPECIALIZACION EN GESTION DE PROYECTOS 11 2012

X Máster Universitario en Resolución de Conflictos y Mediación
X Maestría en Dirección Estratégica con especialidad en Gerencia

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO
DÍA  MES  AÑO  

FECHA DE RETIRO
DÍA  MES  AÑO  

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Alcaldía Municipal de Pitalito

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 contactenos@alcaldia.gov.co

TELÉFONOS
 3182269900

FECHA DE INGRESO
DÍA  17 MES  09 AÑO  2020

FECHA DE RETIRO
DÍA  30 MES  12 AÑO  2020

CARGO O CONTRATO
 Psicóloga contratista  Prestación de Servicios Profesionales
Especializad

DEPENDENCIA
 Secretaria General

DIRECCIÓN
 carrera 3 # 4 -78

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

MG
MG

11 2020
202011

4
4
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EMPRESA O ENTIDAD
 UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 sthumano@unad.edu.co

TELÉFONOS
  3443700

FECHA DE INGRESO
DÍA  05 MES  03 AÑO  2020

FECHA DE RETIRO
DÍA  06 MES  06 AÑO  2020

CARGO O CONTRATO
 Docente Profesional Universitario - Ley 85

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8368747

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  02 AÑO  2020

FECHA DE RETIRO
DÍA  15 MES  12 AÑO  2020

CARGO O CONTRATO
 Psicóloga contratista  Prestación de Servicios

DEPENDENCIA
 BIENESTAR AL APRENDIZ

DIRECCIÓN
 Carrera 8 # 7 -53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Alcaldia Municipal de Pitalito

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 contactenos@alcaldia.gov.co

TELÉFONOS
 3182269909

FECHA DE INGRESO
DÍA  27 MES  01 AÑO  2020

FECHA DE RETIRO
DÍA  26 MES  07 AÑO  2020

CARGO O CONTRATO
 Psicóloga contratista  Prestación de Servicios

DEPENDENCIA
 Secretaria General

DIRECCIÓN
 Carrera 3 N° 4-78

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 thumano@unad.edu.co

TELÉFONOS
 8360104

FECHA DE INGRESO
DÍA  19 MES  10 AÑO  2019

FECHA DE RETIRO
DÍA  27 MES  12 AÑO  2019

CARGO O CONTRATO
 Docente Profesional Universitario - Ley 85

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 AV Pastrana # 19 - 50 Sur

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 sthumano@nad.edu.co

TELÉFONOS
 8360104

FECHA DE INGRESO
DÍA  02 MES  04 AÑO  2019

FECHA DE RETIRO
DÍA  31 MES  07 AÑO  2019

CARGO O CONTRATO
 Docente

DEPENDENCIA DIRECCIÓN
 AV Pastrana # 19 - 50 Sur

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Servicio Nacional de Aprendizaje Sena

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  02 AÑO  2019

FECHA DE RETIRO
DÍA  15 MES  12 AÑO  2019

CARGO O CONTRATO
 Psicologa Bienestar al Aprendi Prestación de Servicios

DEPENDENCIA
 Coordinacion de Formación

DIRECCIÓN
 Carrera 8 # 7 - 53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  19 MES  01 AÑO  2018

FECHA DE RETIRO
DÍA  30 MES  12 AÑO  2018

CARGO O CONTRATO
 LIDER DE BIENESTAR AL APRENDIZ PRESTACION DE
SERVICIOS

DEPENDENCIA
 COORDINACION ACADEMICA

DIRECCIÓN
 CARRERA 8 N° 7 - 53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SENA CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  23 MES  01 AÑO  2017

FECHA DE RETIRO
DÍA  30 MES  12 AÑO  2017

CARGO O CONTRATO
 LIDER DE BIENESTAR AL APRENDIZ Líder Programa de
Bienestar al Aprendiz

DEPENDENCIA
 COORDINACIÓN ACADÉMICA

DIRECCIÓN
 CARRERA 8 N° 7 - 53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SENA CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia
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DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8335025

FECHA DE INGRESO
DÍA  01 MES  02 AÑO  2016

FECHA DE RETIRO
DÍA  29 MES  12 AÑO  2016

CARGO O CONTRATO
 CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS COORDINADORA DE
BIENESTAR AL APRENDIZ

DEPENDENCIA
 COORDINACIÓN ACADEMICA

DIRECCIÓN
 CARRERA 10 # 11 - 22

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SENA CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 GARZÓN

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8333673

FECHA DE INGRESO
DÍA  05 MES  08 AÑO  2015

FECHA DE RETIRO
DÍA  20 MES  12 AÑO  2015

CARGO O CONTRATO
 COORDINADORA DE BIENESTAR  COORDINADORA DE
BIENESTAR

DEPENDENCIA
 COORDINACIÓN ACADEMICA

DIRECCIÓN
 CARRERA 10 N° 11 - 22

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SENA CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 GARZÓN

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8333673

FECHA DE INGRESO
DÍA  04 MES  02 AÑO  2015

FECHA DE RETIRO
DÍA  04 MES  08 AÑO  2015

CARGO O CONTRATO
 LIDER DE FIDELIZACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIO

DEPENDENCIA
 COORDINACIÓN ACADEMICA

DIRECCIÓN
 CARRERA 10 N° 11 - 22

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  08 MES  08 AÑO  2014

FECHA DE RETIRO
DÍA  30 MES  09 AÑO  2014

CARGO O CONTRATO
 ORIENTADORA OCUPACIONAL ORIENTADORA OCUPACIONAL

DEPENDENCIA
 FORMACION PROFESIONAL

DIRECCIÓN
 carrera 8 # 7-53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 3154233517

FECHA DE INGRESO
DÍA  16 MES  01 AÑO  2014

FECHA DE RETIRO
DÍA  04 MES  08 AÑO  2014

CARGO O CONTRATO
 ASISTENTE DE SUBDIRECCIÓN PRESTACION DE SERVICIOS

DEPENDENCIA
 SUBDIRECCION

DIRECCIÓN
 CARRERA 8 N° 7 - 53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  18 MES  01 AÑO  2013

FECHA DE RETIRO
DÍA  17 MES  12 AÑO  2013

CARGO O CONTRATO
 ORIENTADORA OCUPACIONAL ORIENTADORA OCUPACIONAL

DEPENDENCIA
 FORMACION PROFESIONAL

DIRECCIÓN
 carrera 8 n 7-53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  17 MES  07 AÑO  2012

FECHA DE RETIRO
DÍA  16 MES  12 AÑO  2012

CARGO O CONTRATO
 INSTRUCTOR DE ETICA INSTRUCTOR DE ETICA Y
TRASFORMACION DEL ENTORNO

DEPENDENCIA
 FORMACION ACADEMICA

DIRECCIÓN
 carrera 8 n° 7-53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 SERVICION NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Huila

MUNICIPIO
 PITALITO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 8365960

FECHA DE INGRESO
DÍA  09 MES  02 AÑO  2012

FECHA DE RETIRO
DÍA  29 MES  06 AÑO  2012

CARGO O CONTRATO
 INSTRUCTORA DE ETICA  PRESTACION DE SERVICIOS

DEPENDENCIA
 FORMACION PROFESIONAL

DIRECCIÓN
 CARRERA 8 N° 7-53

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 HOSPITAL HERNADO QUINTERO BLANCO

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
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 Cesar  EL PASO

TELÉFONOS
 5530416

FECHA DE INGRESO
DÍA  03 MES  01 AÑO  2011

FECHA DE RETIRO
DÍA  30 MES  04 AÑO  2011

CARGO O CONTRATO
 PSICOLOGA PSICOLOGA PRESTACION DE SERVICIOS

DEPENDENCIA
 SALUD

DIRECCIÓN
 CARRERA 6 N° 3-60

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Cesar

MUNICIPIO
 EL PASO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 5530416

FECHA DE INGRESO
DÍA  03 MES  05 AÑO  2010

FECHA DE RETIRO
DÍA  30 MES  12 AÑO  2010

CARGO O CONTRATO
 PSICOLOGA PSICOLOGA PRESTACION DE SERVICIOS

DEPENDENCIA
 SALUD

DIRECCIÓN
 Calle 6 # 3-60

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI  NO  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL,
PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).
Ciudad y fecha de diligenciamiento ____________________________________________________

_________________________________________________
   FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE.

___________________________________  ________________________________________________________
Ciudad y fecha  NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co



C.C.  X N°

PARENTESCO

Madre

Hijo

Hijo

TOTAL

ENTIDAD RECEPTORA

FORMULARIO UNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA
PERSONA NATURAL

(LEY 190 DE 1995)

1. DECLARACION JURAMENTADA

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO, Adriana Marcela Quintero Sambony

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 1.075.216.056 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País Colombia Departamento Huila Municipio Pitalito

Dirección Carrera 4 N° 11 - 54 B- Sucre Teléfonos 3154233517

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Otilia Sambony Salzar CC 36273364

Juan Jose Bastidas Quintero TI 1065655207

Martin Gaviria Quintero RC 1084335239

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,   PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE     ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION - 

ARRIENDOS - 

HONORARIOS 45.000.000 

OTROS INGRESOS Y RENTAS - 

 $ 45.000.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA
TIPO DE       

CUENTA

NUMERO DE   

LA CUENTA

SEDE DE LA

CUENTA

SALDO      DE 

LA CUENTA

BANCOLOMBIA AHORROS 45378601766 Pitalito  $ - 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

Apartamento Conjunto cerrado mirador de la candelaria  $ 84.000.000 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 



SI   X NO

N°

T.I. 1.020.737.788

DAFP-OAP

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

Diego Alejandro Gaviria Lozano C.C.  X C.E.

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

3. FIRMA



 



 



 

 

Mediante la presente se hace constar que:

Adriana Marcela Quintero Sambony

con documento de identificación 1075216056, ha finalizado y aprobado satisfactoriamente el
programa: Máster Universitario en Resolución de Conflictos y Mediación , por lo que actualmente
su título se encuentra en trámite en la Universidad Europea del Atlántico. El programa tiene una
carga lectiva de 65 créditos.

 

  

  

Silvia Baguena Villalobos
Jefa Sección de títulos

Unidad de Postgrado

07 de diciembre de 2020 
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Mediante la presente se hace constar que:

Adriana Marcela Quintero Sambony

Con documento de identificación 1075216056, ha finalizado el programa Maestría en Dirección Estratégica
con especialidad en Gerencia. Curso Módulo Optativo en Resolución de Conflictos y Mediación de la
Universidad Internacional Iberoamericana - UNINI Puerto Rico. 

 

Ramón Güilamo Peralta
Registrador

Universidad Internacional Iberoamericana

07 de diciembre de 2020

Este certificado no oficial se ha transmitido electrónicamente al destinatario solicitado y está destinado
exclusivamente para uso por ese destinatario. Si no es el destinatario previsto, notifique a la Oficina del
Registrador en registraduria@unini.org. No está permitido replicar este documento ni reenviarlo a ninguna
persona u organización que no sea el destinatario identificado. Se prohíbe la divulgación de este registro o la
divulgación de su contenido a terceros sin el consentimiento por escrito del propietario del registro. Este
certificado no oficial ha sido firmado digitalmente y por lo tanto contiene características especiales, para obtener
resultados óptimos, recomendamos que este documento se vea con la última versión de Adobe® Acrobat o
Adobe® Reader. La clave del documento es el número de identificación que el estudiante informó al realizar la
inscripción. La versión actual de Adobe® Reader es gratuita y está disponible para su descarga inmediata en
http://www.adobe.com. Si necesita más información sobre la autenticidad de este certificado, puede enviar un
correo electrónico a registraduria@unini.org.
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COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS 

 

TRIBUNAL NACIONAL DEONTOLÓGICO Y BIOÉTICO DE PSICOLOGÍA 
 

 

La suscrita abogada secretaria (E) del Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología hace 

constar que, una vez consultados los registros de los Tribunales Departamentales Deontológicos y 

Bioéticos de Psicología, NO se encontró que la cédula de ciudadanía No. 1075216056 tenga 

antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos. 

 

La presente certificación tiene validez de seis (6) meses, y no acredita la calidad de psicólogo. 

 

Se expide en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 
SANDRA PATRICIA HERRERA ACOSTA 

Abogada Secretaria (E) 

Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología 

Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic 

tribunal.nacional@colpsic.org.co   

 

 

Nota: La veracidad de este antecedente puede ser consultado remitiendo solicitud al correo 

electrónico tribunal.nacional@colpsic.org.co  

mailto:tribunal.nacional@colpsic.org.co
mailto:tribunal.nacional@colpsic.org.co
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
SURCOLOMBIANO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que la señora ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.216.056 de Neiva, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

Número y Fecha del Contrato:           CO1.PCCNTR.1325089 del 30 de enero de 2020 
Objeto: Prestación de servicios de carácter temporal para implementar 

estrategias y apoyar la ejecución de actividades del plan 
nacional de bienestar del aprendiz, como apoyo en el área de 
consejería y orientación, fomentando acciones enfocadas hacia 
las habilidades blandas, en el Centro de Gestión y Desarrollo 
Sostenible Surcolombiano, SENA Regional Huila. 

Plazo de Ejecución: Diez (10) meses y Quince (15) días. 
Fecha de Inicio de Ejecución: Primero (1) de febrero de 2020. 
Fecha Terminación del Contrato: Quince (15) de diciembre de 2020. 
Término de Ejecución:  Diez (10) meses y Quince (15) días.  
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($35.700.000). 

Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Orientar proyectos de vida de los aprendices mediante la 
realización de talleres de perfil laboral, taller de elaboración de 
hoja de vida, talleres de presentación de entrevista, desarrollo 
de técnicas para aprender hablar en público, talleres de 
fortalecimiento del ser (aprender a ser, convivir y respetar al 
otro) y campañas de actividades de promoción, sensibilización 
y apropiación de los derechos humanos y de una cultura de 
paz. 2. Desarrollar actividades de conformidad con el Plan de 
Bienestar a los Aprendices del Centro de Formación y la 
Resolución número 1-2203 del 2019, por la cual se adopta el 
plan integral de los aprendices. 3. Realizar consejería y 
orientación a los aprendices del Centro a nivel individual y 
grupal. 4. Propiciar espacios de comunicación con los 
aprendices e instructores de la institución, buenas prácticas de 
convivencia. 5. Participar en los Comités de Evaluación y 
Seguimiento que se realiza a cada una de las formaciones a 
nivel grupal e individual. 6. Apoyar la implementación del 
sistema de Liderazgo del Centro mediante la elección de 
voceros y elección de representantes de aprendices en las 
formaciones técnicas y tecnólogas del Centro. 7. Participar 
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activamente en el desarrollo del sistema de liderazgo en el 
Centro mediante talleres de liderazgo y actividades que 
potencian el fortalecimiento del ser y las habilidades blandas 
del aprendiz. 8. Colaborar con el proceso de selección de 
aprendices del Centro de acuerdo a las ofertas educativas. 
9.Promover y ejecutar actividades y estrategias encaminadas a 
optimizar la retención de aprendices en el centro de 
formación. 10. Garantizar que todas las actividades 
programadas en el área de habilidades blandas sean 
registradas en el aplicativo SOFIA PLUS. 11. Realizar cuando sea 
requerido por la Entidad la verificación y evaluación técnica o 
económica de las propuestas que se reciban dentro de los 
procesos de contratación de la Entidad. 12. En aplicación de la 
Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la Entidad 
el apoyo a la supervisión de los contratos que celebre el SENA, 
y velar por la aplicación del Manual del Supervisor del SENA 
vigente, para lo cual deberá apoyar y gestionar la realización 
de todas las acciones administrativas, financiaras, contables, 
legales, y técnicas para lograr el correcto control, seguimiento 
y vigilancia de los contratos estatales. 13. Realizar 
técnicamente cuando sea requerido por la Entidad la 
identificación, estructuración y definición de las 
especificaciones técnicas de los bienes y servicios necesarios 
para el cumplimiento de la misión institucional y apoyar la 
etapa de planeación de los procesos contractuales de la 
Entidad. 14. Presentar a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades en forma mensual y los demás 
informes y respuestas de comunicaciones que le sean 
solicitados inherentes a su objeto contractual. 15. Realizar las 
demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento 
del objeto contractual. 

 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en la plataforma 
SECOP II, a los quince (15) días del mes de enero de 2021. 
 
 
 
 

JAMES ANTONIO RAMÍREZ LÓPEZ 
Subdirector de Centro 

Elaboró: Gildardo Andrés Ospina Valdez 
Profesional – Talento Humano 
 
Revisó: Ana Mercedes Peña Atahualpa 
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo 
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CODIGO DE VERIFICACION: JS-JSJSMPHTJS

EL GERENTE DE TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA
- UNAD -

NIT: 860.512.780-4

C E R T I F I C A :

Que el señor (a) ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY, identificado (a) con cedula de
ciudadania numero 1,075,216,056:

1. Mediante resolucion número 6149 de fecha 2020-03-04 se vinculó comoDOCENTE OCASIONAL de
MEDIO TIEMPO, desde el 2020-03-05 hasta el 2020-06-06, adscrito a PITALITO, ESCUELA DE
CIENCIAS SOCIALES, ARTES Y HUMANIDADES.

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico permanente a los procesos de
aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo con los tiempos y actividades
establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
2. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
3. Realizar los procesos de evaluación del aprendizaje como estrategia didáctica de
acompañamiento para la formación integral de acuerdo con los lineamientos institucionales.
4. Entregar las realimentaciones y calificaciones en los tiempos establecidos de conformidad con
la agenda del curso.
5. Acompañar las situaciones académicas (habilitación, supletorios, segundo evaluador,
validación, recalificación y demás contempladas en el reglamento estudiantil) requeridos por el
director de curso, en los tiempos establecidos.
6. Acompañar el evento de evaluación nacional de escuela cuando sea requerido.
7. Participar en los encuentros, propuestas y acciones de las redes a las cuales pertenezca.
8. Evaluar al director de curso.
9. Realizar los procesos de diseño, alistamiento, evaluación y acreditación de curso que le sean
asignados.
10. Proponer e implementar estrategias para favorecer la permanencia y retención estudiantil
en su curso.
11. Participar en los eventos de formación y capacitación docente programados en la institución.
12. Participar en las reuniones y comités curriculares, de autoevaluación, investigación, calidad,
editoriales y demás a los que sea citado.
13. Dar respuesta oportuna y de fondo o proveer la información necesaria para responder a las
diferentes peticiones, quejas y reclamos.
14. Conceptuar sobre homologaciones de cursos académicos afines en áreas de su competencia,
cuando le sea requerido.
15. Ejercer como director o jurado de los proyectos de grado, par, árbitro de artículo o proyecto
de investigación cuando se le requiera.
16. Dar cumplimiento a la política, lineamientos y normas establecidos en el sistema integrado
de gestión, y las que regulen la materia y se expidan durante el término de su vinculación.
17. Cumplir con el plan de trabajo establecido por la UNAD, el cual debe ser consultado en el
sistema SOCA.

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD
Gerencia de Talento Humano
Sede Nacional José Celestino Mutis
Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co
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18. Dar cumplimiento a la agenda de acompañamiento docente en la que se establecen
encuentros sincrónicos mediados por TIC con actividades específicas de chat+skype y
webconferences en los cursos asignados para el desarrollo de su labor docente.

2. Mediante resolucion número 14205 de fecha 2019-10-17 se vinculó como DOCENTE OCASIONAL
de MEDIO TIEMPO, desde el 2019-10-19 hasta el 2019-12-27, adscrito a PITALITO, .

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico permanente a los procesos de
aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo con los tiempos y actividades
establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
2. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
3. Realizar los procesos de evaluación del aprendizaje como estrategia didáctica de
acompañamiento para la formación integral de acuerdo con los lineamientos institucionales.
4. Entregar las realimentaciones y calificaciones en los tiempos establecidos de conformidad con
la agenda del curso.
5. Acompañar las situaciones académicas (habilitación, supletorios, segundo evaluador,
validación, recalificación y demás contempladas en el reglamento estudiantil) requeridos por el
director de curso, en los tiempos establecidos.
6. Acompañar el evento de evaluación nacional de escuela cuando sea requerido.
7. Participar en los encuentros, propuestas y acciones de las redes a las cuales pertenezca.
8. Evaluar al director de curso.
9. Realizar los procesos de diseño, alistamiento, evaluación y acreditación de curso que le sean
asignados.
10. Proponer e implementar estrategias para favorecer la permanencia y retención estudiantil
en su curso.
11. Participar en los eventos de formación y capacitación docente programados en la institución.
12. Participar en las reuniones y comités curriculares, de autoevaluación, investigación, calidad,
editoriales y demás a los que sea citado.
13. Dar respuesta oportuna y de fondo o proveer la información necesaria para responder a las
diferentes peticiones, quejas y reclamos.
14. Conceptuar sobre homologaciones de cursos académicos afines en áreas de su competencia,
cuando le sea requerido.
15. Ejercer como director o jurado de los proyectos de grado, par, árbitro de artículo o proyecto
de investigación cuando se le requiera.
16. Dar cumplimiento a la política, lineamientos y normas establecidos en el sistema integrado
de gestión, y las que regulen la materia y se expidan durante el término de su vinculación.
17. Cumplir con el plan de trabajo establecido por la UNAD, el cual debe ser consultado en el
sistema SOCA.
18. Dar cumplimiento a la agenda de acompañamiento docente en la que se establecen
encuentros sincrónicos mediados por TIC con actividades específicas de chat+skype y
webconferences en los cursos asignados para el desarrollo de su labor docente.

3. Mediante resolucion número 6276 de fecha 2019-04-01 se vinculó como DOCENTE CATEDRA de
HORA CATEDRA 295 horas, desde el 2019-04-02 hasta el 2019-07-31, adscrito a PITALITO, .

RESPONSABILIDADES GENERALES

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD
Gerencia de Talento Humano
Sede Nacional José Celestino Mutis
Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co
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1. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico permanente a los procesos de
aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo con los tiempos y actividades
establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
2. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
3. Realizar los procesos de evaluación del aprendizaje como estrategia didáctica de
acompañamiento para la formación integral de acuerdo con los lineamientos institucionales.
4. Entregar las realimentaciones y calificaciones en los tiempos establecidos de conformidad con
la agenda del curso.
5. Acompañar las situaciones académicas (habilitación, supletorios, segundo evaluador,
validación, recalificación y demás contempladas en el reglamento estudiantil) requeridos por el
director de curso, en los tiempos establecidos.
6. Acompañar el evento de evaluación nacional de escuela cuando sea requerido.
7. Participar en los encuentros, propuestas y acciones de las redes a las cuales pertenezca.
8. Evaluar al director de curso.
9. Realizar los procesos de diseño, alistamiento, evaluación y acreditación de curso que le sean
asignados.
10. Proponer e implementar estrategias para favorecer la permanencia y retención estudiantil
en su curso.
11. Participar en los eventos de formación y capacitación docente programados en la institución.
12. Participar en las reuniones y comités curriculares, de autoevaluación, investigación, calidad,
editoriales y demás a los que sea citado.
13. Dar respuesta oportuna y de fondo o proveer la información necesaria para responder a las
diferentes peticiones, quejas y reclamos.
14. Conceptuar sobre homologaciones de cursos académicos afines en áreas de su competencia,
cuando le sea requerido.
15. Ejercer como director o jurado de los proyectos de grado, par, árbitro de artículo o proyecto
de investigación cuando se le requiera.
16. Dar cumplimiento a la política, lineamientos y normas establecidos en el sistema integrado
de gestión, y las que regulen la materia y se expidan durante el término de su vinculación.
17. Cumplir con el plan de trabajo establecido por la UNAD, el cual debe ser consultado en el
sistema SOCA.
18. Dar cumplimiento a la agenda de acompañamiento docente en la que se establecen
encuentros sincrónicos mediados por TIC con actividades específicas de chat+skype y
webconferences en los cursos asignados para el desarrollo de su labor docente.
19. Participar en las actividades de inducción y reinducción docente programadas en la
institución y de conformidad con la normatividad vigente.

4. Mediante resolucion número 6276 de fecha 2019-04-01 se vinculó comoDOCENTE OCASIONAL de
HORA CATEDRA 295 horas, desde el 2019-04-02 hasta el 2019-07-31, adscrito a PITALITO, .

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico permanente a los procesos de
aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo con los tiempos y actividades
establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
2. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
3. Realizar los procesos de evaluación del aprendizaje como estrategia didáctica de
acompañamiento para la formación integral de acuerdo con los lineamientos institucionales.
4. Entregar las realimentaciones y calificaciones en los tiempos establecidos de conformidad con
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la agenda del curso.
5. Acompañar las situaciones académicas (habilitación, supletorios, segundo evaluador,
validación, recalificación y demás contempladas en el reglamento estudiantil) requeridos por el
director de curso, en los tiempos establecidos.
6. Acompañar el evento de evaluación nacional de escuela cuando sea requerido.
7. Participar en los encuentros, propuestas y acciones de las redes a las cuales pertenezca.
8. Evaluar al director de curso.
9. Realizar los procesos de diseño, alistamiento, evaluación y acreditación de curso que le sean
asignados.
10. Proponer e implementar estrategias para favorecer la permanencia y retención estudiantil
en su curso.
11. Participar en los eventos de formación y capacitación docente programados en la institución.
12. Participar en las reuniones y comités curriculares, de autoevaluación, investigación, calidad,
editoriales y demás a los que sea citado.
13. Dar respuesta oportuna y de fondo o proveer la información necesaria para responder a las
diferentes peticiones, quejas y reclamos.
14. Conceptuar sobre homologaciones de cursos académicos afines en áreas de su competencia,
cuando le sea requerido.
15. Ejercer como director o jurado de los proyectos de grado, par, árbitro de artículo o proyecto
de investigación cuando se le requiera.
16. Dar cumplimiento a la política, lineamientos y normas establecidos en el sistema integrado
de gestión, y las que regulen la materia y se expidan durante el término de su vinculación.
17. Cumplir con el plan de trabajo establecido por la UNAD, el cual debe ser consultado en el
sistema SOCA.
18. Dar cumplimiento a la agenda de acompañamiento docente en la que se establecen
encuentros sincrónicos mediados por TIC con actividades específicas de chat+skype y
webconferences en los cursos asignados para el desarrollo de su labor docente.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACOMPAÑAMIENTO TUTORIAL

Durante los periodos academicos de vinculación tenia la siguiente asignación académica:

TUTORIA

VIGENCIA PERIODO  CURSO CODIGO CURSO DESCRIPCION

2019 2019 I PERIODO 16-02 403031 ACCION PSICOSOCIAL Y TRABAJO

2019 DIPLOMADO DE
PROFUNDIZACION
ACOMPAÑAMIENTO
PSICOSOCIAL EN ES

442006 DIPLOMADO DE PROFUNDIZACION ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN
ESCENARIOS DE VIOLENCIA

2020 DIPLOMADO DE
PROFUNDIZACION
ACOMPAÑAMIENTO
PSICOSOCIAL EN ES

442006 DIPLOMADO DE PROFUNDIZACION ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN
ESCENARIOS DE VIOLENCIA

ACTIVIDADES ACADEMICAS/ADMINISTRATIVAS

VIGENCIA PERIODO  ACTIVIDAD
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La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los 23 dias del mes de agosto de 2020,
con destino a ADRIANA MARCELA QUINTERO .

ALEXANDER CUESTAS MAHECHA

Para las entidades que requieran verificar la validez de la certificación laboral, pueden ingresar al Portal de la Gerencia de
Talento Humano https://thumano.unad.edu.co, Validez certificación laboral.

Si usted evidencia inconsistencia en la presente certificación, deberá comunicarse con la Gerencia de Talento Humano al correo sthumano@unad.edu.co
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA DE LA REGIONAL HUILA 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que la Señora ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONI identificada con la  cédula de  
ciudadanía  No. 1.075.216.056 del Neiva, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
el siguiente contrato de prestación de servicios personales Regulado por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias: 
 
No de Contrato:    No 0340 del 1 de febrero  de 2016 
                                         
Objeto.            Prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar y 

coordinar las actividades que buscan el mejoramiento de las 
condiciones de calidad de vida de los aprendices del Plan Nacional 
de Bienestar al Aprendiz del Centro Agroempresarial y Desarrollo 
Pecuario del Huila, del SENA Regional Huila en el marco del Plan 
Nacional de Bienestar del Aprendiz 

 
Obligaciones del Contratista 1.  Ejercer el liderazgo del programa de Bienestar de Aprendices 
 2. Coordinar el grupo de bienestar de Aprendices del Centro. 
 3. Ejercer la secretaría en los comités de evaluación y seguimientos 

de los aprendices en la etapa productiva. 
 4. Coordinar diferentes actividades que propicien los espacios 

adecuados para el crecimiento personal, familiar y social de los 
aprendices, donde se involucran los padres de familia, instructores y 
el personal administrativo del centro. 

 5. Coordinar actividades para motivar a los alumnos del centro para 
que practiquen diferentes disciplinas deportivas que conlleven 
además al conocimiento del deporte fomentando además el espíritu 
de superación. 

 6. Coordinar estímulos a los aprendices para que diseñen y 
desarrollen planes de mejoramiento y crecimiento personal y grupal, 
que fortalezcan la participación en el proceso de formación integral. 

 7.  Desarrollo de acciones para elevar la calidad de vida y la 
culminación exitosa del proceso formativo a través del apoyo en el 
manejo de los internados, visitas domiciliarias para asignación de 
apoyos de sostenimiento. 

 8. Brindar apoyo a la formación Profesional Integral, en las 
actividades de Bienestar de aprendices del centro programadas en 
el Plan Integral de Aprendices del Centro.   

 9. Planear y proyectar los planes y programas de apoyos de 
sostenimiento propuesto y establecido por la Regional para cada 
centro de formación, permitiendo que los aprendices hagan uso y 
disfruten de este beneficio. 
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 10. Planear y coordinar el proceso de selección y seguimiento de los 
aprendices beneficiarios de apoyo de sostenimiento y monitorias 
conforme a la norma pertinente. 

 11. Organizar campañas de prevención sobre la nutrición, salud 
física, psíquica y emocional. 

 12. Asegurar la ejecución y acompañamiento profesional a los 
aprendices de formación titulada del Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila 

 13.  Realizar técnicamente cuando sea requerido por la Entidad la 
identificación, estructuración y definición de las especificaciones 
técnicas de los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento 
de la misión institucional y apoyar la etapa de planeación de los 
procesos contractuales de la Entidad. 

 14. Realizar cuando sea requerido por la Entidad, la verificación y 
evaluación técnica o económica de las propuestas que se reciban 
dentro de los procesos de contratación de la Entidad. 

 15. Apoyar y participar en la implementación y cumplimiento de los 
lineamientos y disposiciones del Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol SIGA. 

 16. Presentar a la supervisión los reportes de ejecución de 
actividades en forma mensual y los demás informes que le sean 
solicitados. 

 
Término de Ejecución:  El término inicial pactado es de Diez  (10) meses y Veintinueve (29) 

días calendario, contados a partir del cumplimiento de 
perfeccionamiento de los requisitos de ejecución, sin exceder la 
presente vigencia.         

 
Cesión:   No ha sido cedido 
 
Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, es de 

Treinta y Dos Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos 
Sesenta y Siete Pesos ($32.154.267,00) Mcte. 

 
 
Se expide en la ciudad de Garzón, a los 06 días del mes de Diciembre de 2016, a solicitud del 
interesado. 
 
 
 
 
 
 

 
MIGUEL ALIRIO ARGOTE  

Subdirector Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila 
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA DE LA REGIONAL HUILA 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que la señora ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY, identificada con la  cédula de  
ciudadanía   No 1.075.216.056 de Neiva (H), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA los  siguientes contratos de prestación de servicios personales Regulado por la Ley 80 de 
1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la ley 1150 de 
2007, y sus normas reglamentarias: 
 
No de Contrato:    No 0724  de 04 de Febrero del 2015 
 
Objeto:  Prestación temporal de servicios profesionales como líder de 

fidelización SENA, Gestión y Desarrollo de estrategias de Inducción 
y Egresados en el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila, del sena regional Huila.   

 
Obligaciones específicas:  1) Llevar cabo la planeación, ejecución logística, seguimiento-

evaluación del proceso de inducción para la mismas de aprendices 
SENA en las cuatro ofertas académicas trimestrales del SENA, de 
acuerdo a Ias indicaciones de la coordinación nacional del bienestar 
al aprendiz 2) Promover y ejecutar actividades y encuentros con los 
diferentes grupos de egresados de los Centros de formación, 
articulando acciones con el punto de contacto de los egresados y 
difundiendo información de interés en redes sociales 3) Articular 
acciones con diferentes grupos del centro de formación y regional 
para efectos del proceso de inducción y del proceso de fidelización 
de aprendices egresados 4) Consolidar y hacer seguimiento a la 
información suministrada por los formatos de caracterización de 
aprendices en el proceso de inducción y bases de datos de 
aprendices egresados 5) Gestionar la participación de empresas 
privadas, universidades y casos exitosos de emprendimiento de 
aprendices SENA en el proceso de inducción y en Ias actividades 
diseñadas para egresados 6) Facilitar la base de datos de 
egresados y nuevos aprendices a la coordinación nacional de 
bienestar al aprendiz.. 7) En la aplicación de la ley 1474 de 2011, 
realizar cuando sea requerido por la Entidad el apoyo a la 
supervisión de los contratos que celebre el SENA, y velar por la 
aplicación del Manual del Supervisor del SENA vigente, para lo cual 
deberá apoyar y gestionar la realización de todas Ias acciones 
administrativas, financiera contables, legales y técnicas para lograr 
el correcto control, seguimiento y vigilancia de los contratos 
estatales. 8) Realizar técnicamente cuando sea requerido por la 
Entidad, la identificación, estructuración y definición de Ias 
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especificaciones técnicas de los bienes y servicios requeridos para 
el cumplimiento de la misión institucional y apoyar la etapa de 
planeación de los procesos contractuales de la Entidad 9) Apoyar y 
participa en la implementación y cumplimiento de los lineamientos y 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión  10) Presentar a la 
supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma 
mensual y los demás informes que sean solicitados 11) Realizar las 
demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento del 
objeto contractual.  

 
Término de Ejecución:  El término pactado fue de seis (06) meses  un (1) día contados a 

partir del 4 de Febrero del 2015 al 4 de  agosto de 2015 
 
Cesión:      Fue cedido. 
 
Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue 

máximo por un valor total  de Veinticinco  Millones de Pesos  M/cte. 
$ 25.000.000 

 
No de Contrato:    Cesión No 0193 de 21 de Enero del 2015 
 
Objeto:  Prestación temporal de servicios profesionales para coordinar los 

procedimientos fomento del bienestar y liderazgo del aprendiz que 
busca el mejoramiento de las condiciones de calidad de vida de los 
aprendices en el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila, del SENA Regional Huila en el marco del Plan Nacional de 
Bienestar. 

 
Obligaciones específicas:  1) Ejercer el liderazgo del programa de Bienestar de Aprendices. 2) 

Coordinar el grupo de bienestar de Aprendices del Centro. 3). 
Coordinar el grupo de bienestar de Aprendices del Centro. 4) 
Ejercer la secretaria en los comités de evaluación y seguimientos de 
los aprendices en la etapa productiva. 5) Coordinar diferentes 
actividades que propicien los espacios adecuados para el 
crecimiento personal, familiar y social de los aprendices, donde se 
involucran los padres de familia, instructores y el personal 
administrativo del centro. 6). Coordinar actividades para motivar a 
los alumnos del centro para que practiquen diferentes disciplinas 
deportivas que conlleven además al conocimiento del deporte 
fomentando además el espíritu de superación. 7) Coordinar 
estímulos a los aprendices para que diseñen y desarrollen planes de 
mejoramiento y crecimiento personal y grupal, que fortalezcan la 
participación en el proceso de formación integral. 8) Desarrollo de 
acciones para elevar la calidad de vida y la culminación exitosa del 
proceso formativo a través del apoyo en el manejo de los 
internados, visitas domiciliarias para asignación de apoyos de 
sostenimiento. 9) Brindar apoyo a la formación Profesional Integral, 
en las actividades de Bienestar de aprendices del centro 
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programadas en el Plan Integral de Aprendices del Centro. 10) 
Planear y proyectar los planes y programas de apoyos de 
sostenimiento propuesto y establecido por la Regional para cada 
centro de formación, permitiendo que los aprendices hagan uso y 
disfruten de este beneficio. 11) Asegurar la ejecución y 
acompañamiento profesional a los aprendices de formación titulada 
del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila. 12) 
Realizar técnicamente cuando sea requerido por la Entidad la 
identificación, estructuración y definición de las especificaciones 
técnicas de los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento 
de la misión institucional y apoyar la etapa de planeación de los 
procesos contractuales de la Entidad. 13) Realizar cuando sea 
requerido por la Entidad, la verificación y evaluación técnica o 
económica de las propuestas que se reciban dentro de los procesos 
de contratación de la Entidad. 14) Apoyar y participar en la 
implementación y cumplimiento de los lineamientos y disposiciones 
del Sistema integrado de Gestión. 15) Presentar a la supervisión los 
reportes de ejecución de actividades en forma mensual y los demás 
informes que le sean solicitados. 16) Acompañara reuniones que 
sean requeridas para el cumplimiento del objeto del contrato. 17) 
Dar cumplimiento a la normatividad y procedimiento del Sistema 
Integrado de Gestión del SENA. 18) En la aplicación de la Ley 1474 
de 2011, realizar cuando sea requerido por la entidad el apoyo a la 
supervisión de los contratos que celebre el SENA y velar por la 
aplicación del Manual de supervisión del SENA, vigente, para lo cual 
deberá apoyar y gestionar la realización de todas las acciones 
administrativas, financieras contables, legales y técnicas para logar 
el correcto control, seguimiento y vigilancia de los contratos 
estatales. 19) Realizar las demás actividades propias y necesarias 
para el cumplimiento del objeto contractual.  

 
Término de Ejecución:  El término pactado fue de Once (11) meses contados a partir de la 

fecha de inicio del contrato 21 de Enero del 2015 al  20 de diciembre 
de 2015. 

 
Cesión:    No fue cedido. 
 
Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue 

máximo por un valor total de Treinta y Un Millones Seiscientos 
Sesenta y Nueve Mil Trecientos Setenta y Cuatro Pesos M/cte. 
$ 31.669.374 
 
 

 
No de Contrato:    No 0340  de 01 de febrero del 2016 
 
Objeto:   Prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar las 

actividades que buscan el mejoramiento de las condiciones de 
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calidad de vida de los aprendices del Plan Nacional de Bienestar al 
Aprendiz del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila, del SENA Regional Huila en el marco del Plan Nacional de 
Bienestar del Aprendiz.  

 
Obligaciones específicas:  1) Ejercer el liderazgo del programa de Bienestar de Aprendices. 2) 

Coordinar el grupo de bienestar de Aprendices del Centro, 3) 
Ejercer la secretaría en los comités de evaluación y seguimientos de 
los aprendices en la etapa productiva. 4) Coordinar diferentes 
actividades que propicien los espacios adecuados para el 
crecimiento personal, familiar y social de los aprendices1 donde se 
involucran los padres de familia, instructores y el personal 
administrativo del centro. 5 Coordinar actividades para motivar a los 
alumnos del centro para que practiquen diferentes disciplinas 
deportivas que conlleven además al conocimiento del deporte 
fomentando además el espíritu de superación, 6) Coordinar 
estímulos a los aprendices para que diseñen y desarrollen planes de 
mejoramiento y crecimiento personal y grupal,  que fortalezcan la 
participación en el proceso de formación integral. 7) Desarrollo (Je 
acciones para elevar la calidad de vida y la culminación exitosa del 
proceso formativo a través del apoyo en el manejo de los 
internados, visitas domiciliarias para asignación de apoyos de 
sostenimiento. B) Brindar apoya a la formación Profesional Integral 
en las actividades de Bienestar de aprendices del centro 
programadas en el Plan Integral de Aprendices del Centro. 9) 
Planear y proyectar los planes y programas de apoyos de 
sostenimiento propuesto y establecido por la Regional para cada 
centro de formación, permitiendo que los aprendices hagan uso y 
disfruten de este beneficio. 10) Planear y coordinar el proceso de 
selección y seguimiento de los aprendices beneficiarios de apoyo de 
sostenimiento y monitorias conforme a la norma pertinente, 11) 
Organizar campañas de prevención sobre la nutrición, salud física. 
Psíquica y emocional. 12) Asegurar la ejecución y acompañamiento 
profesional a los aprendices de formación titulada del Centro 
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila. 13) Realizar 
técnicamente cuando sea requerido por la Entidad la identificación, 
estructuración y definición de las especificaciones técnicas de los 
bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de la misión 
institucional y apoyar la etapa de planeación de las procesos 
contractuales de la Entidad. 14) Realizar cuando sea requerido por 
la Entidad, la verificación y evaluación técnica o económica de las 
propuestas que se reciban dentro de los procesos de contratación 
de la Entidad. 15) Apoyar y participar en la implementación y 
cumplimiento de los lineamientos y disposiciones del Sistema 
Integrado de  Gestión y Autocontrol SIGA. 16) Presentar a la 
supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma 
mensual y los demás informes que le sean solicitados. 17) Dar buen 
uso, custodiar y responder por los equipos. Herramientas 
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materiales, que el SENA le llegare a facilitar para el desarrollo de su 
objeto contractual. 18) Acompañar a reuniones que le sean 
requeridas para el cumplimiento del objeto del contrato. 19) Dar 
cumplimiento a la normatividad y procedimiento del Sistema 
Integrado de Gestión del SENA. 20) En la aplicación de la Ley 1474 
de 2011, realizar cuando sea requerido por la entidad el apoyo a la 
supervisión de los contratos que celebre el SENA  y velar por la 
aplicación del Manual de supervisión del SENA, vigente, para lo cual 
deberá apoyar y gestionar la realización de todas las acciones 
administrativas, financieras contables, legales y técnicas para logar 
el correcto control, seguimiento y vigilancia de los contratos 
estatales. 21) Realizar las demás actividades propias y necesarias 
para el cumplimiento del objeto contractual y las que por ser 
inherentes le sean asignadas por el SENA. 

 
Término de Ejecución:  El término pactado fue de Diez (10) meses y veintinueve (29) Días 

contados a partir 01 de febrero de 2016 al 29 de diciembre de 2016. 
 
Cesión:    No fue cedido. 
 
Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue 

máximo por un valor total de Treinta y Dos Millones ciento cincuenta 
y cuatro mil doscientos sesenta y siete Pesos M/cte. 
$ 32.154.267 

 
Se expide en la ciudad de Garzón, a los  treinta y un  (31) días del mes de julio  del 2017, a solicitud 
de  la interesada. 
 
 
 
 
 

         MIGUEL ALIRIO ARGOTE 
Subdirector Centro Agroempresarial y 

Desarrollo Pecuario del Huila 
 
 
 
 
Elaboró: Lorena María Gutiérrez 
Profesional G 6  



























Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONI identificada con Cédula de
Ciudadanía 1075216056, se inscribió en nuestro servicio el día 29/12/2011.

El presente certificado se genera el día 20/01/2021, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.



Sabado, 22 de Agosto de 2020 

Señora 
ADRIANA MARCELA QUINTERO 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ADRIANA MARCELA QUINTERO SAMBONY identificado(a) con
CC 1075216056, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 45378601766 2012/01/20 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 
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